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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 25 de junio de 2014 por la que se 
gradúan los incumplimientos de condiciones en los expedientes tramitados al 
amparo de la Resolución de 5 de diciembre de 2013 por la que se da publicidad 
al acuerdo del Consejo de Dirección que aprueba las bases reguladoras de 
las ayudas a los proyectos de creación de pequeñas y medianas empresas 
o de realización de inversiones en pequeñas y medianas empresas nuevas 
promovidas por nuevos emprendedores, cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, en el marco del programa operativo Feder Galicia 2007-
2013, tramitadas para la convocatoria de 2014 mediante expediente anticipado 
de gasto y publicadas en el Diario Oficial de Galicia número 238, de 13 de 
diciembre de 2013.

Advertidos errores en la referida resolución, publicada en el DOG nº 121, de 27 de junio 
de 2014, procede hacer la siguiente corrección:

En la página 29198, punto 5.a) del apartado primero del Resuelvo, donde dice: «a) No 
dar publicidad a la financiación de las inversiones que sean objeto de subvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.g) de estas bases»; debe decir: «a) No dar 
publicidad a la financiación de las inversiones que sean objeto de subvención, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15.g) de estas bases».
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